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NUESTRA SEDE  

Pasaje González N° 

11Lomas de Zamora 

Tel. : (011) 

42434623/42928798 

E-Mail: 

delegacion3lz@gmail.com 

Horario de Atención 

8 a 14 Hs. 
 

 

 

Comisión de Prensa y Difusión  

 
María J. Peraitað María F. Gómez 

 

B oletín informativo 

 
DELEGACIÓN III 

 
"Encontrarse. A través de la palabra, la música, las imágenes. Encontrarse con los misterios 

de nuestra Argentina profunda y con las esperanzas que brotan de la savia de árbol nuevo. 

Encontrarse a través de  nuestra poesía, nuestra historia, nuestro saber popular..."  
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TRADICIÓN  
Cada uno de los pueblos de nuestra tierra posee costumbres, modis-

mos, letras, poesía que le pertenecen únicamente y lo diferencia de 

otros. De generación en generación se realiza misteriosamente la entre-

ga del legado invaluable que las contiene de forma oral y hasta a veces 

inconsciente.  

 
Desde niños vivimos la vida de nuestros mayores sin preocupaciones, 

copiando, imitando sus gestos y palabras; cuando adolescentes hacemos 

lo imposible por marcar las diferencias adoptando modismos nuevos, 

adaptando los de otras culturas; al seguir creciendo, volvemos a las raí-

ces y comenzamos a darle sentido a aquellos objetos que provocan sen-

timientos comunes en los habitantes de una misma región. Y es enton-

ces cuando nos  invade la melancolía, se nos mueve el corazón dentro 

del pecho al querer defender aquellas costumbres que parecían lejanas y 

sin embargo comprendemos que son parte fundante de nuestra identi-

dad. 
Nuestro país en el mes de noviembre celebra la Tradición Argentina, 

haciendo honor al poeta José Hernández, conmemorando su natalicio, 

destacando su obra òMartin Fierroó, aquella larga historia que nos en-

tretenía en la infancia, nos costaba interpretar su realidad en la adoles-

cencia y nos enorgullece recordar y citar en la adultez.  

 

 

 

 

 

 

 
¡¡Felices de  ser Argentinos!!  
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Desde la página web del municipio pueden obtenerse los formularios necesarios para los 

diferentes trámites a realizar en ese distrito, agilizando tiempos de gestión : 

 

Imágenes a modo ilustrativo 
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Municipalidad de Quilmes  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ofrecemos información obtenida en la web del Municipio de Quilmes  

sobre el registro en dicho partido de entidades de bien público. 

 

ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO 

 

Inicio > Entidades de Bien Público 
Å  Acta Constitutiva de entidad Å  Trámites Å  Beneficios para entidades reguladas Å Jornadas de capacita-

ción Å Información Útil Å  Entidades reconocidas 

 

 
La Dirección Operativa de Entidades de Bien Público representa al municipio ante las Organizaciones No 

Gubernamentales (clubes, asociaciones civiles, centros vecinales, sociedades de fomento, etc.), trabaja por 

el normal funcionamiento de las mismas de acuerdo a las normas vigentes y es la responsable de todas las 

gestiones que se realizan en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la ciudad de La Plata, siendo 

estas de suma importancia para la creación de una Entidad. 

 

 
En todos los casos, el registro de las Instituciones supone una serie de pasos (presentación, datos catas-

trales, certificación de estatuto) que permiten en definitiva incorporarlos al sistema de regulación de enti-

dades.  

 
Además, la Dirección Operativa de Entidades de Bien Público del Municipio cuenta con un equipo de pro-

fesionales que brindan asesoramiento gratuito las áreas contable y jurídico. 

 

 

¿Dónde diligenciar la gestión? 

 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO  

Unidad Municipio Quilmes Oeste 

Av. 12 de Octubre esq. Vélez Sarsfield. 

Horario de atención:  lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.  

Teléfono:  4224 5066 int.210 / 212 

REGISTRO  DE ENTIDADES  DE BIEN  PÚBLICO  
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Seguridad Lomas es un sistema integral impulsado por el Municipio para dar una respuesta más eficaz a las necesida-

des de los vecinos. 
Así, desde el nuevo Centro de Seguridad Lomas se coordinan todos los recursos disponibles: patrullas y agentes 

comunales, Policía Bonaerense, Defensa Civil, Gendarmería Nacional, Bomberos y foros vecinales. 
Ahora, para optimizar el trabajo, el Municipio pone en marcha un nuevo sistema de alerta. A través de distintos ca-

nales de comunicación como mensajes de texto y redes sociales, la Comuna y los vecinos estarán más conectados. 
Los ciudadanos podrán recibir información útil sobre situaciones en la vía pública (cortes, desvíos, etc.) y la gente 

podrá, a su vez, contactarse de manera rápida y sencilla frente a una emergencia. 
Para realizar un reporte al Centro de Seguridad Lomas, te pedimos que te registres a continuación para que poda-

mos identificarte como un usuario dentro del sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

SUMATE: ¡ALERTA LOMAS!  

REPORTES ONLINE 
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Como constructores de nuestro destino, y porque creemos en la democracia, este año actuemos responsablemente y llevemos adelante 

nuestro derecho y deber ciudadano. Votemos a conciencia para que nuestra voz alcance el estado de soberanía que merece y que nuestra 

Nación sea conducida satisfaciendo las necesidades de su pueblo. ¡Votemos a conciencia! 
 

La pagina web de la Dirección Nacional Electoral nos mantiene informados, ingresando a www.elecciones.gob.ar 
 

 

 

 

NUEVO CÓDIGO CIVIL  
Desde el primer día del mes de Agosto de este año, la normativa que ordena las relaciones comerciales y civiles rige a tra-

vés del nuevo Código. La provincia de Buenos Aires ha querido establecer el debate de sus artículos para comprenderlo, 

para aplicarlo correctamente. Por ello ha realizado un debate en la ciudad de Mar del Plata días atrás. 
Varios colegios profesionales han hecho lo mismo. El Colegio de gestores ha convocado la visita del Dr Felipe Villaro a la 

Delegación Central para introducirnos en el conocimiento de  los temas que involucra.  Para los colegiados de la Delega-

ción Tercera, la Dra Claudia Golub suma su colaboración para favorecer nuestro contacto con la norma y desarrollar las 

incumbencias en nuestra profesión. 

La conciencia profesional debe cuestionarnos permanentemente para dar cumplimiento a la normativa vigente. 

 

DEBATE ORGANIZADO POR LA PROVINCIA SOBRE EL NUEVO CÓDIGO CIVIL  
 

El encuentro de trabajo sobre el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación que la provincia de Buenos Aires llevó ade-

lante en Mar del Plata generó una importante adhesión del público con exposiciones y debates conducidos por especialistas 

pertenecientes a organismos públicos, ministerios y colegios profesionales bonaerenses. 

 

Las actividades se desarrollaron durante dos días en el NH Hotel Provincial y permitieron abarcar diferentes aspectos del 

Código que empezará a regir en el país a partir del 1° de agosto. En particular, los asistentes analizaron el rol de la Provin-

cia y su competencia ante el nuevo articulado, los criterios de aplicación en materia de derechos reales inmobiliarios, su 

impacto en el Catastro, la división de tierras, la escrituración y otras cuestiones registrales. 

 
Del Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación puede obtenerse una copia digital de sus dos tomos con 

comentarios desde la página web Infojus.cob.ar  

El mismo sitio presenta un video con las principales modificaciones: https://youtu.be/oURvAb7rTb4  

 
En nuestra delegación, el pasado viernes 21 de Agosto, muchos Colegiados hemos tenido la posibilidad de  acercarnos más 

a la norma actualizada. Gracias a  la generosidad de la Dra. Claudia Golub quien compartió su tiempo y conocimiento, ini-

ciamos en el diálogo que requiere para nuestra tarea y en pos de ofrecer el mejor servicio en el asesoramiento a nuestros 

clientes: 
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Permiso de libre estacionamiento  

Desde la página web del municipio pueden obtenerse los formularios necesarios para el trá-

mite del permiso   agilizando tiempos de gestión: 

Imágenes a modo ilustrativo  
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"Esperamos sea de utilidad esta información que les proporcio-

namos para mejorar nuestra tarea diaria." 

Permiso de libre estacionamiento  

 Imágenes a modo ilustrativo  
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Centros Comunales del Partido de San Vicente  

DOMSELAAR 

ALEJANDRO KORN 

Imágenes a modo ilustrativo  


